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. 1.°. Anular los Autos de 10 de julio y 19 de julio de 1989 dictados
por el JuzgadQ de Instrucción núm. 3 de Salamanca en el procedimiento
abreviado núm. 16{89 'j los Autos de 26 de septiembre y 4 de octubre
de J989 de la Audiencia Provincial de Salamanca dietados en el rollo
48/89. .

. 2.° Rt:Conocer el derecho del recurrente a obtener la tutela judicial
efectiva sin indefensión.

3.° Rcstáblcrer al recurrente en la integridad de su derecho vulne
rado. para lo cual deberá admitirse a trámite el recurso de apelación
presentado contra la Sentencia de l6 de junio de 1989 del Juzgado de

Pleno. Sentencia 67/1992, de 30 de abril. Co~flic(o positi)'o
de competencia 1./99/1986. Promovido por el Gobierno de
la Nación en relación eDil Resolución de la Dirección
General de Industria de la Comunidad Autónoma de
Madrid. sobre autorizacióll y declaración de utilidad
pliblica del proJ'ecto de ampliación de la subestación
400/200 KV «San Sebasrián de los Reyes».

El Plen~ del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
tomris y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente, don
Fernando Garcia-Mon y Gonzálcz-Rcgueral, don Carlos de la Vega
Bcnayas. don Eugenio Diaz Eimil, don Jesús Lcguina Villa, don Luis
Lópcz Guerra. don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodríguez Bcreijo. don José. Vicente Gimeno Sendra :y. don José
Gabaldón López, M:agistrados,·-ha pronunciado, ,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 1.199{86 planteado por
el Abogado del Estado, en represcl)tación del Gobierno. frente 'a la
Resolución de 12 de junio de 1986, de la Dirección General de Industria
de la Comunidad Autónoma de Madrid, sobre autorización ,y declara
ción de utilidad pública del proyecto de ampliación de la subestación
4oo{200 KV «San Scbastián de los Revcs». Ha sido partc el Consejo de
Gobierno de' la Comunidad de Madrid, representada por el Abogado
don Juan Salazar-Alonso Cendrero y Ponente el Magistrado don
Eugenio Díaz Eimil, Quien expresa el parecer del Tibunal.

l. Antecedentes

1. Con fecha 12de noviembre de 1986 tuvo entrada en el Registro
de esteTribu~al un escrito por el que el Abogado del Estado, en nombre
y ref?r~sentacló.n del.qobiemo de la Nación. y una vez cumplidos los
requIsitos preVIos eXigidos por los arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional (en adelante, LOTe), plantea conflicto constitu
cional positivo de competencia contra la Resolución de 12 de jun'io de
1986, de' la Dirección General de lndustria de la Comunidad Autónoma
de Madrid, sobre la autorización y declaración de utilidad pública del
proyecto de ampliación de la subcstaeión 400{2oo KV ~~San Sebastián de
los Reyes». Se invoca expreS3mente el art. 161.2 de la CE., a los efectos
de suspensión automática, de la Resolución cuestionada- y se solicita de
este Tribunal que declare que· el Estado es competente para resolver
sobre. la. autorización y declaración de. utilidad pública del proyecto de
ampliaCión de la subcstación de (~San Scbastián de los Reyes» solicitado
por ~~Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», procediendo, en
c~ns,:cllencia, a la anulación de la referida resolución y demás pronun·
Clamlentas que sean procedenres.

El representante del Gobierno de la Nación funda su petitum en las
siguientcs consideraciones:

a) Comienza señalando que como en conflictos anteriores.' y
particularmen1e en el resuelto por la STC 12{1984. la cuestión a resolver
cs la.de si la autoJ:"ización de una instalación electrica como la aprobada
encaja dentro de las compctcncias estatales o de las de la Comunidad
Autónoma de Madrid. Afirma que la cuestión ha sido resuelta por la
STC 11{1984, por lo que la solución que se dcb:l. dar a este caso y a otros
similares es una cuestión esencialmente fáctica consistente en determi
"<Ir si el aprovechamiento de energía afecta o no a otra,Comunidad. Por
ello, sin necesidad de reiterar argumentaciones ya expuestas en casos
anteriores, el problema es examinar si existen o no, en el caso de la línea
de que se trata, aprovechamientos supraautonómicos, y, para ello,
conSIderar sus caractcristlcas técnicas. .

b) En relación a las características técnicas de la instalación
autorizada. subraya que no se trata de una instalación con exclusivas
funCiones de reparto o distribución en el territorio de la Comunidad,
sino que, por sus caracteristicas, tiene por objeto la interconexión del

Instrucción numo 3 de Salamanca, para que en el mismo se decida lo
procedente sohre la nulidad de. dicha Sentencia y la retroacción de,
actuaciones planteadas por el recurrente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 29 de abril de 1992.-Francisco Tomás y
Valiente.-Fcrnando García-Mon y Gonzalez Regueral.-Carlos de la
Veg.:'l Benayas.-Jesus Leguina ViHa.-rLuis, López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

transporte de energia eléctrica, quedando integrada en el sistema
eléctrico nacional. y como talla Ley 49{1984, de 26 de diciembre, sobre
explotación unificada del sistema eléctrico nacional incluye en el anexo
único. tabla IV, a la subestación de San Scbastián de los Reyes como
formando partc de la rcd básica peninsular, y. en la tabla 1 se !Ocluye el
tramo Morata-San Sebastiano de los Reyes. y en la tabla VII los de
Grijota-San Scbastirin y Morata-San.Sebastián. Todo ello, afirma, unido
a la no contestación al requerimiento; debe entenderse suficiente para
fundamentar la estimación de la pretensión del Gobierno.'

2. Por providencia de 19 de noviembre de 1986, la Sección Primera
.del Pleno acordó admitir a trámite el conflicto positivo de competcncia
plantcado por d Gobierno dc la Nación, dar traslado de la demanda y
documentos presentados al Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. comunicarlo al Presidente de la Audiel'lcia Territorial de
Madrid a los efectos dcl arto 61.2 de la LOTe, tener por invocado el arto
161.2 de la CE., lo quc, a su tenor y conforme establece el art. 64.2 de
13 LOTC, produce la suspensión de la vigencia y aplicación de la
Resolución impugnada y publicar la formalización del conflicto y la

'suspensión acordada en los Bolctines Oficialcs del Estado y de Aragón.

3. Mediante eserito registrado en este Tribunal el día 18 de
dicicmbre de 1986, el Letrado de los Servicios Juridicos de la Comuni·
dad de Madrid presentó su cscrito de alegaciones cqntra la pretensión
ejercida por el Gobierno. Sus argumentos pueden sintetizarse de la
Siguiente forma:' .

a) Señala Que la finalidad de la .ampliación es atender al incremento
del consumo dc energía eléctrica de Madrid, por lo Que hay que entender
que se encuentra entre las compctencias trasferidas por el Real Decreto
1860{1984, ya que el transporte de energía no sale del ámbito territorial
dc la Comunidad Autónoma y su aprovechamiento no afecta a otra
Comunidad. Analiza las características tecnicas de la subestación y
concluye que es un clemcnto dc distribución de energía y no de
transporte. y que en clla existe por una parte unas líneas de conexión con
la red. y por otra parte una subestaclón de transformación,.y que la
autorización sc refiere a esta última siendo la totalidad de la energía
consumida en la Comunidad, por -lo Que la competencia debe ser
comunitaria. . ~

b) Por ultimo, afirma que una interpretación del alcance de la
cOl11petencia como la que refleja la impugnación del Gobierno supon
dria dejar sin contenido las transferencias realizadas por el Real Decreto
1860/1984. de 18 de julio.

4. Por providencia de 18 de marzo deI9g"7, próximo a finalizar el
ptazo de cinco meses que señala el- arto 6-5.2 de '1.a LOTC, la Sección
Primera del Pleno; acordó oír a las partes acerca de la procedencia del
muntcnimK:nto o levantamiento de la suspensión de la resolución objeto
de conflicto.

Evacuado el trámitG, por Auto del PIC110 de 7 de abril de 1987 se
acordó el levantamiento de la susp~nsión.

5. Por providcncia de 28 de abril se scñaló el día 30 del mismo mes,
para deliberación y votación de la presente Sentencia.

11. Fundamentos juridicos

J. El objeto del presente conflicto de competencias es declarar la
instancia territorial competente para autorizar y declarar de utilidad
pllblica el proycc:to de ampliación de la -subcstac¡ón 400/200 KW ~~San

Sebastian de los Reyes». resolviendo sobre la adccuación al orden
compctencia! de la Resolución. de 12 de junio de 1986, de la Dirección
Gcncral de Industria de la Comunidad Autónoma de Madrid.

2. Como punto de partida hay que constatar que no reviste éspecial
dificultad la determinación de los titulos atributivos de competencias y
de los criterios de delimitación competencial que han de tomarse en
consideración para la resolución del conflicto. como pareccn reconocerlo
ambas instanCias territoriales en el pleito constitucional.

En efecto. ambas repre~ntaciones aparentemente coinciden en
afirmar que, en virtud de los arts. 149.1.22 de la CE. y 27.5 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Madrid, el Estado es
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competente Pé\r¿¡ autorizar las instalaciones eléctricas cuando el aprove
chamiento de la energía eléctrica afecte a otra Comunidad o su
tf<lllSpOrlC salga de su ámbito territorial. y. SCIIW co/1fr(ll'io. la Comuni·
dad Autónoma lo es cuando no se produzca al menos una de las
condiciones rcscnadas. criterio que es también empIcado por el Real
Decreto 1860/1984, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Madrid en materia de industria, energía·y

.minas. Además este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse sobre
el alcance de csta cOTnpetcncia en la STC 12/1984. en virtud de la cual
el Abogado del Estado considera resuelto este pleito. y en la STC
119/1986. .

3. La discrepancia hay que centrarla por lo tanto no en la
distribución de las competencias en la materia, sino más bien en su
aplicación práctica a la concreta atltorizacion dc ampliación de la
subcstación hidroeléctrica, y las posiciones pueden ser definidas afir
m<lndo que, desde el punto de vista estata!, la Resolución de la
Comunidad Autónoma de l'vfadrid no ha tenido cn cuenta, a la hora de
eoncl'der la autorización, las características de la subestación, que tiene
por objeto la interconexión del transporte de energía. como lo demuestra
su inclusión en la red básica peninsular prevista en la Ley 49j1984. de
26 de dicicmbre, sobre explotación unificada del sistema eléctrico
nacional. tanto la propia subestación en la tabla IV, como en las tablas
I y VII los tramos de transporte a los que se refiere la autorización. lo
que evidl'ncia el aprovechamiento y transporte supracomunitario de la
energía y. en consecuencia. la ,invasión competencia\. frente a este punto
de vista. la Comunidad Autónoma defiende la corrección de su
actuación. porque en la subestación coexisten líneas de conexión con la
red general, sobre las que parece admitir la competencia estatal, con una
'.uh('stacion de lransformación, cuyo aprovechamiento y transporte es
comunitario. y que es en relación a esta última sobre la que se ha
concedido la autorización. Afirma. por último, que una interprelación
como la que refleja la interpretación del Gobierno deja sin contenido las
transfercncias realizadas a la ComunIdad.

4. Resulta evidente, en primer lugar, que no hay discusión alguna
entre las partes acerca de la utilización supracomunitaria de la energía
cléctrica transportada por la subestación de San Sebastián de los Reyes.
Este Acuerdo se ve además reforzado por el dato de que la Ley 49/1984,
de 16 de diciembre, de explotación unificada del sistema eléctrico
nacional, incluye en su anexo la central objcto del conflicto.

En efecto. la citada Ley contiene en su preámbulo una definición de
la red espailola de electricidad. compuesta por «aquellos elementos del
sistema eléctrico que actúan como nexo de unión del sistema generador
y del sistema distribuidom, declara en su art. 1.1 que «la explotación
unific<lda del sistema eléctrico nadonal a través de las redes de aita
tcnsión es un scrvicio público de titularidad estatal)), y crea una sociedad
estatal gestora. La Ley concluye con un anexo (mico, modificable
mcdiante Real Decreto, en el que sc incluyen las lineas, subestaciones,
elementos de control y protección y·demás instalaciones que constituyen
la red de alta tensión del sistema eléctrico naeional. La mera lectura de
dicho anexo muestra. como señala el Abogado del Estado, la inclusión
en la rcd básica nacional tanto de la subestación como de los tramos
concretos de transporte de electricidad objeto de la Resolución de la
Comunidad Autónoma y el· consiguiente conflicto.

Este d:lto no significa en modo alguno que el criterio de distribución
compctencial presente en el arto 149.1.22 C.E. y en el Estatuto de
Autonomfa de la Cbmunidad Autónoma de Madrid se a~ote en la
inclusión o no en el citado anexo. pero constituye un criterio Illterpreta·
tivo que debe ser tomado en conSIderación a la hora de determinar las
respectivas competencias. de forma que en principio debe prevalecer,
salvo que. en el seno de un conflicto de competencias, una Comunidad
Autónoma demuestre que ni el aprovechamiento de la energia proce·
dente dc una determinada central incluida en el anexo es supracomuni·
lJrio ni su transporte supera su ámbito territorial, o, en sentido
contrario, el Estado pruebe que alguna instalación no incluida debe ser
de su titularidad.

Además. t<ll discusión ni siquiera es planteada por la Comunidad
Autónoma, que no pone en duda que la subestación realiza funciones
que "lIperan el ámbito de la Comunidad Autónoma en loque se refiere
al transpone de energia. pero afirma que junto a ellas. la instalación
cumple también funciones dctransformación y distribución de energía
que se consume intl'gramclltc en la Comunidad, que la autorización es
sobre csta última función de la subestación, y Que en consecuencia, la
competencia es autonómica.

Tiene razón el Abogado del Estado cuando afirma la carencia de
fundamento de la prelensión autonómica. y ello sin necesidad de entrar
a dilucidar, ni la supuesta divisibilidad técnica de la subestación -lo que
1\0 es ni puede ser competencia de este Tribunal-, ni, admitida esta. si
resultaría competencia autonómica la autorización que es objeto del
conflicto, a lo que parece oponerse al dato de que la instalación esté
incluida en el anexo de la Ley citada. Ambos son pronunciamientos
improcedentes e innecesarios porque el problema jurídico planteado es
una cuestión ya resucita por las SSTC 12/1984 y 119/1986 que
establecen de forma calegórica que con arreglo al bloque de la conslitu·
l'ionalidad en la materia es competencia exclusiva del Estado la
autorización de instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento
¡¡fecte a otra Comunidad o el transporte salga de su ámbito territorial,
de forma que «basta que cn relación a cualquier instalación o Iíneá de
transporte sc dé una de las dos condiciones enunciadas para que la
competencia de autorización sea estatah~.

En el presente supuesto está fuera de discusión entre las partes que
existen elementos de la subestación de San Sebastián de los Reyes que,
por sus funciones de interconexión de la energía eléctrica están integra
das en el sistema eléctrico nacional y desarrolla una función supracomu
nitaría que supera las competencias de la Comunidad de Madrid. Es
pucs evidente que las autorizaciones administrativas sobre dicha subes·
tación. a tenor de la jurisprudencia transcrita, deben corresponder al
Estado, sin que se pueda oponer un supuesto e indemostrado vacia
miento dc las competencias autonómicas, porque. en 'el sentido de lo
seí'ialado en la STC 12/1984. el determinar que la autorización de la
ampliación de esta subestación sea competencia estatal no niega en
forma alguna la existencia de ámbitos de actuación de la Comunidad.
sino que se limita a constatar la invasión de competeocias estatales en
el caso concreto.

fALLO

En atenCión a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONCEDE LA.NACtÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido.

1.° Declarar que la competencia para rcsofver sobre la autorización
y declaración de utilidad pública de la ampliación de la subestación
400/.100 KW «San Sebastián de los Reyes») es de titularidad estatal.

.1.u Anular la Resolución de 12 de junio de 1986. de la Dirección
General de Industria de la Comunidad Autónoma de Madrid. de
<lutorización y declaración de utilidad ·publica de la ampliación de la
citada subestación, sin perjuicio de los efectos ya eonsumados.

Comuníquese al Gobierno de la Nación. a la Comunidad Autónoma
de- Madrid y al Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma a' los efectos del atto 61 LOTe.

Publíquese esta Sentencia en el·(Boletín Oficial del Estadm».

Dada en Madrid a treinta de abril de mil noyecientos no\'enta )'
dos.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L10·
rcnfc.-Fernando Garcia-Mon y Gonzálcz-Regueral.-Carlos de la Vega
Bcnayas.-Eugenio Diaz EimiL-Jcsus Leguina Villa.-Luis López Oue·
rra.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón
Lópcz.-Rubricado.

.~

12333 Plcl/o. Scntencia 68/1992, de JO de ahril. CVl~l7icro pos/til'o
de compcfencia /.960/1991. pnJmul'ido por el Gobierno de
J[) Nacu)JI en relaei/m ('(J/1 el ar!. 84 de/ Dccre/O de la JUII/a la siguiente
dc (ju/icia 161/1991, de 14 dC)IIIiO, por e/ quc 5(' aprueba
el ReglaJllclllo de la a<"lindad pcsquera .r de las artes y
apan:ios de pesca pCI"IlIlsibles ell Gü/iCla. Voto particular.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Franrisco
Tom¡is y Valiente. Presidente; don Fernando Garcia-Mon y Gonnilez·
Reguera!. don Carlos de la Vega Ben<lyas, don Eugenio Díaz EimiL don
r-.1igllL'l Rodríguez-Piflero y Bravo·Ferrer. don Jesús Leguina Villa, don
Ltli~ López Guerra. don José Luis dI;' los MOlOS y de los Mozos. don
·\I\-am Rodrigul'j!' Ben.'ijo, don José Vicenle (jimeno Sendra, y don José
(jabaldón Lopa, Magistrados. ha pronunciado

En el conflicto f'lositivu de competencia num. 1.960/1991. promo
vido por el (iohiC'rnodc la Nación, -en relación con el art. 84 del Decreto
de la Junta de Galicia 161/1991, de 12 de julio, por el que se aprueba
el Re~lamcnio de la actividad pe"qucra y de las artes y aparejos de pesca
pC'rnllsib!L'~ en Galicia. Han comparecido el Abogado del Estado y dona
M:lria Carmen Bousa t\'10nlcro. en representación de la Jun1.:1 de Galicia.
I-Ia sido ponentc e!' _Magislrado don 1\figucl Rodriguez·Piñero \' Bravo·
fcrrcr, quil'n expresa el parecer dd TribunaL -


